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" DÍSÍ>osIClON FINAL

La presente Orden entralá en vi¡or al dIa si¡uiente de su
publicación en el «1loIetin Oficial del Es1ado»..

D1SPOSIClON DEROGATORIA .

Queda c1eroIada la Orden del Ministerio de AgricuIlUra de 27 de
febrero de 197) sobre con1l'lllación con Empresa. consultoras 11c

.Objetivo a akanzar con Memoria justificativa. Se indicará
expresamente la reJaci6n del lrabo\io con los prOl'llmas de _
ción de la Unidad. .

Fecha de iniciación. -
Forma de con1l'lllación propuesta.
Aaente o _tes realizad<>res previstos.
l'ieaupuesto estimado. .
ConcepIo~
ProJnma presupuestarlo. . .
Si el proyecto previsto m- p1urianua1, nl1mero de años.

2. Se inl:luíri en esta relación UX10I los estudios o servicios
tknicos lJI.ietos a con1l'lllación o convenio.

AI1. 3.' 1. La pre)lIJación del con1l'llto exi¡irá la eJaboraci6D
del correspondiente plie¡o de d6ulUlal admiDistrativu partícula
'"" con las especi1icaciones a que se hace referencia en el articulo
4.' del Decreto 1005/1974, de 4 de abri1; el Real Decreto
1462/1985, de 3 de julio, y, en IU c:uo, el Real Decreto 1465/1985,
de 17 de julio.

Asimismo, las Empresas debedn estar cIuifiaIdas como con
sultoras o de servicios, de c:ooformidad con lo previsto en el Real
Decreto 609/1982 de 12 de febrero.

2. La redal:clón del Convenio exiairi la elaboración de un
pli de condiciones técnicas del proyecto. ,
~ 4.' 1. La firma del Convenio o la prnpuesta de con1l'llta

ción que interese~ cualquier Centro clireCtivo !' la conlr!-l!"
ción por un OrIinismo aut6nomo de todo estudio o serY1C10
tknico, requerid necesariamente gue Ii¡ure aprobado en el pro
arama de eslUdios y servicios t6cn.cos

2. A tal~ toda prnpuesta depato deber4 acompailarse de
é:ertif¡cación expedida por el Secretario lIOnem1 tknico, acreditativa
de su inclusión en el prosrama correspondiente.

3. Aquellos JII'Oyectos que, por razones debidamente justiJica
das Ysólo excepctOnalmente, no Ii¡uren en el propama apro~
deberán ser informados favoraNement.e por el secretario

~f:.¡~=~ le~ por la SecretarIa GeJÍemI
Tknica, un n11mern de identificación. '. .

AI1. 5' Se deIep en el ilustrlsimo señor Subsecretario del
De~nto la facUltad de firmar convenios con las Entidades
pertinentes y de con1l'lllar eslUdios y servicios t6cninos con Socieda·
cIe1, Empresas consultoras Y con pet'IOIIIlI lloicas. .

AI1. 6.' 1. Con1l'lllado el estudio o servicio tknico, o fir·
mado el cones_diente Convenib:iu:.:~tidun ejem'plar del
contrato o del Convenio a la Su' . <leneral de Estudios
Ap'arios, Pesqueros y Alimenlarins de la SecretarIa <leneral Téc-
mea. . ¡. .

2. Para cada prnyecto, la SecretarfaGeneral Tknican~~
dos Directores t6cnicos. uno perteneciente a este Centro directivo
Y otro perteneciente al Centro directivo t'!"motor del proyecto.
Estos Directores~ la reali....ón del prnyecto Y IU
informe seri ¡mocepliVO)llJa conceder la c:ooformidad'y prnceder
al pa¡o final del ~o. ..

3. UIIa vez rea1izado el ~o, se remitid al Secretario
seneraI tknico un ejemplar del mismo, acompañBdo de la informa
ción que en IU momento se solicite.

En el COlO de los eslUdios pIorian=:: remitirt un informe
del estado anual del~o huta IU • CÍÓ1l.

4. Con esta informaA:ión, la SecretarIa General Técnica, a '.
trlv6I de la Sudirección General de Estudios Aparios, Pesqueros Y
Alimentarios, eJa1Iorar6 una Memoria anual de estudios y servicios
tknicos realjudos por el Departamento, que clevart al excelenti
limo señor Ministnl, con expreso iDdicación de loo temas, Entida
cIe1, Empresas o peisonu que los hayan rea1izacIo, presupuesto de
cada eslUdio o servicio tknico y. evaluación cientifica de los

tra~i.' La SecretarIa General Tknica elaborará un bolclln
)lIJa1U clifilsión interior y exterior, con inclusió,! de una ~~ba
tknica Y un resumen de cada uno. de los estudios o serY1C1OS
tknicos realiudos.

AI1. 8.' Se faculta al Secretario lIOnem1 tknico )lIJa establecer
acuerdos con las Comunidades Autónomas )lIJa la coordiDación Y

. mulDa información en estama~ cu~ datos se incluírin en el
bolclln antes menciODadc )lIJa IU di1i1IÍón Ya loo correspondientes
efectos esladillicos.· .

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION
33094 ORDEN de 1 de dic~ de 1986 por la que se

regula la MJ1ÍZfICión de aludios por el Departamento,

Dmos. Sres.: El inl:remento en los últimos años del número de
estudios "f servicios' tknicos la competencia )lIJa la realización y
financiactón de eslóI trabaiÓs entre los difereittes Centros directi
vos del Departamento l' Ja insuficiencia de la normativa que
reauJaba esta actividad, 0llIip a m-de una nueva normativa
que basa.posible una mayor racionalidad, coordiDación y 1I'IlnIpa
rencia en la ....Ii..ción de estudios y servicios t6cnicos, lo cual
redundatá en una mayor eficacia de los medios t6cninos y financie.
ros empleados r en una reducción del fl!Sto pÚblico.

En IU virtud, este Ministerio ha temdo a bien disponer:

Articulo l.' Anualmente se eJa1Iorar6 por la SecretarIa Gene
raI T6:nica un prosrama de eslUdios y servicios t6cnicos, de
acuerdo con los criterios ¡eneraIes y prioridades que estabIC?ClI la
Dirección del DeDartamclito y en base a las prnpuestaI~ladas
por los Centros directivos y OnIanismos autónomos del mismo. ,.

AI1. 2.' 1. Antes del 1de aiciembre de cada do, y con el fin
de elaborar el prosrama anual de estudios y servicios~ del
año si¡uiente por las c1isllnlal Unidades, Cen~ directivos y
Orpnismos autónomos del Departamento, se remitirt ala Secreui·
rfa General T6:nica relación de tos proyectos previstos con
iDdicación de prioridades y:

Unidad promotora.
Titulo o descripción del proyecto.

Especiaijdgd. «1'rotbu:to8 _ de decortld6!'II

. Primer premio:
2/51. cUila liItemilica de diIeAo )lIJa el anmanad... (nuir

mol). Don Dominao SaDz Montero. Paseo de Orla, llÚIDCrO 11,
1.',11, 28030 San FemaDdo de Henata (Madrid). .

Sepndo premio:

2135. ..Deslio Do6a~ cn.do Femúdcz. Calle Batalla de
llIiIál, llÚIDCrO 14, l.', l'onfemda (León).

Tercer pmnlo:

2/89. «Tomo madera». Don Fernando Uovet Cuadrillero.
Paseo de la Alameda, n11mern lO, 40003 SeBovia.

I!sp«IalidmI: W1a4uúa ptITtI ..... ¡>m<ma1»

Primer premio: .
3/74. cCuberterfa lalmfin!». Don Juan BemarcIo Tejedor

06mez. Av. de Finisterre, llÚIDCrO 106, 5.'.izquierda, 15004 La
CornAa.

. Sepndo pmnlo:

3/60. .orupo 1w:eI». Don RaIiIeI Lorenzo Tardón. Calle

0bfJ:.~~~~Paseo de la Alameda,
nl1mero lO, 40003 SeBovia. .

Dolla Soledad Saiz VIdiIIo. Paseo de la Alameda, nl1mero 12,
40003 SeBovia. .

Ten:erpmnlo: .,

3/69. «Pu1Jenl1lDJalllb!ada con elútieos». Don Jesús Galpar·
101'0 ArruabIIJrena. Calle f&uia, llÚIDCrO 22, 1.',20012 San Sebu-
1im (Ouipllzcoa). .

La bue decimaten:era de la convocatoria c1isJI:'e q~ los

premios otorpdosrill:c~J~,se._lwánlaol!.::r,. =l'o:~Resolución de la . ~... "" J Mea
Industria, que se publicad en el cBoIelln • del Es1ado».

Madrid, 11 de dic:lembre de 1986.-La Dim:tora ¡enera1, Pi1ar
Marlln Cortá. .

Sr. Subdireclor lIOnem1 de Indllllrias Diversas.

1
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Estudiosy servicios T6:nicos y cualesquiera Ordenes ministeriales
de delegación de facultades en esta materia. '

~ '
Lo que comunico a VV. n. par¡l su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de diciembre de 1986.

, ROMERO HERRERA

limos. Sres. Subsecretario, Secretario aencraI léc:niI:o, Directores
generales, Presidentes y Directores <le Orpnismoa aulónomoa
del Deparlamento. _.' , ,

-.: .

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBliCAS
33096 REsoLUCION« 2j tlenórimrbrr « 1986, del'

Instúlllb « E3tiIdiJX « Atlmi1WtrtlCWn Local. por la
fI!U' !W 1u>t:I pública la amW>altoria « la DekgadÓft
dr didto Instúuto 1!11 Granoda. para la odjudicación dr
IÚ>S h«as « fqrmadÓft y IU/O « invatigación robre '
Admi_ Local.

De conformidad con la PfOIlUeSlll lOrmulada por la Delegación
del InstitulO de Estudios de Administración LocaI en Granada en
el marco de su plan de actividades, se bace púbW:a la si¡uiente
convocatoria: ., -

Entre los fines asipladoo,a esla De1egación fi.8uran las funciones
de investigación y estudio, mediaJlte el análisis y examen de loa
problemas específicoa locaIes, bien privativoa de ... área territorial
o bien de carácl« lI"oerai que afecteo a toda la Administración
Local española. _, '

En orden al cumplimiento eftctivo de tales fines se convoca un
concurso público para la adjodieación de dos beeas de formación
y una de lnvestigación, de acuerdo con las si¡uientes bases:

Primera.-La dotación de las beeas de formacióA será de 30.000
pesetas mensuales, dUllll1te un oerIodo de ocbo meses, y la de la .
beca de investigación ascendesá a 600.000 pesetas anuaJes,

El pago de la beca de investigación se realizanI fraccionada·
mente, a medida que se presentetlloa resultados de cada una de las
fases previstas en el cronograma de la investigación. ,

La Delegación del InRituto de Estodioa de Administración
Local en Granada se reserva los derecbos de edición de la totalidad
del trabajo realizado O de cualquiera de sus ra-

Segunda.-Las beeas tx>drá ser renovables siempre que la Presi·
dencia de la Delegaci6n lo considere conveniente a tenor del
desarrollo de los trabajos y las previsiones presupuestarias lo
permitan. "

Tercera.-Podrán solicitar las becas: - .
a) De formación: Todoa, los espelloles que durante el año

escolar 1986-1987 cursen estodios en el último curso de aI¡una
Facultad Universitaria o Escuela T~ica Superior. , -

'b) De investigació", Quienes acrediten estar realitando esto
dios de Doctorado.:

Cuarta.'-Dentro del plazo de treinta días hábiles, a contar de la
publicaci6n de la presente Resolución en el «BoIetin Oficial del
Estadolo, los interesados deberán presentar en la Delegación del
Instituto de Estudios de Administración LocaI en Granada (p1aza
de Mariana Pineda, 2, .....ndo, A) instancia dirisida al Presidente
de la misma, consignando en ella sus datoa persOnales Y baciendo
constar que n:úne las cxigen<:ias recogidas en la base tercera. A la
instancia deberá acompañar la si¡uiente documentación:

a) Certificaci6n académica en la '1."" figuren las calificaciones
obtenidas durante los cursos de licencl8tura realizados.
, b) Curriculum vitae, especificando cuantas circunstancias y

rnhitos puedan a., con mención de la situal:ÍÓn liuniliar y
económica del soIiettante.

e) Los solicitantes de la beca de investigación deberán acom
pañar. ademú, s1ntesis de la Memoria del trabajo de investigación
a n:alizar, en la ,~.detallarán las razones de su intelés para la
Administración , cronograma del mismo _,c informe del
~tico Director de clte,bo trabajo. .

Quinta.-Las circunstancias y méritos de los-candidatos serán
apn:ciados colliuntamente por la peesidencia de la Delegación, que
podrá solicitar los asesoramientos iécnicos que eSlime pn:cisos.

Sexta.-La concesión de las beeas corresponderá libn:mente al
Presidente de la Delepci6n, en atención a la pn:paración de los
aspirantes '1 al resultadu de la valoración colliunta antes mencio
nada, pudiendo n:alizar, si lo estima pn:ciso, las entrevistas o
pruebas que crea convenientes.

Séptima.-Los seleccionados adquirirán exclusivamente la con·
dición de becarios colaboradores de la delegación del Instituto de
Estudios de Administración LocaI en Granada, sin ninguna otra
clase de n:lación laboral o administrativa. siendo su nombramiento
por el plazo señalado en la base primera. •

Octava-Los seIeccionndos n:alizarán trabajos de apoyo a las
tan:as de estodio, investigación y documentación propias de la
Delegación, con una dedieación de cincuenta boras mensuales, sin
que en ningún caso les puedan ser encomendadas ni desempeñar
tareas de carácl« administrativo propias del personal de la

~~-~e~Íl el' den:cllo al disfrute de' su beca. aun
déspués de concedidá, aquellos que. a juicio de la Iln:sidencia de la
Deleución, no noalicen las lan:aS mlnlmas que le fueran asignadas
o lo nicieran con notoria deficiencia o falta de calidad Y. en el caso
de la beca de investigación, cuandu los n:sultados de ésta no se
~usten al cron~ presentadu o su cialidad no obteDga la
aprobación del Director del tra~ . - _

Décima.-B disfrute de estas beeas será ril\lrosamente incompa
tible con cualquier otraa~ económica similar, así como con el
desempeño de alguna actividad púbW:a o privada n:munerada.

- L-,"<

Madrid, 2S de rioviembti de 1986.-El Director del Instituto,
Fernando de Terán Troyano. -

- - .
MINISTERIO

DE TRANSPORTES, TURISMO
Y CQMUNICACIONES

r


